
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—__—_ a —Á RESOLUCION No97-6-2- ff] 39 

ABOGADA OLGA PAZMIÑO ABAD 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección de Informática de la Superintendencia de Compañías comunica que las siguientes compañias con 
domsilio en Machala, Pasaje, Huaquillas, Piñas, El Guabo, Zaruma y Santa Rosa, se encuentran inmersas en la causal de 
inactividad a la que »e refiere el Art, 2 de la Ley 31 y Art.74 numeral 27 de la Ley de Mercado de Valores, Reformatorias 
a la de Compañías, por no haber cumplido durante dos años consecutivos con las obligaciones establecidas en el Art. 20 de 
la citada Ley; 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 

  
QUE por encontrarse incursas en la causal prevista en el considerando anterior, debe dictarse la resolución que declare la 
inactivad de las compañias antes mencionadas, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos.92483 de 18 

de noviembre de 1992, ADM-93213 de 1 de diciembre de 993, y, ADM-97120 de 21 de marzo de 1997, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañias constantes en el primer considerando de exta 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los representantes legales de las compañílas mencionadas 
en el artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de las mismas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de lan compañías antes mencionadas que, el transcurrido 
en término de treinta días (30), contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías persisten en su 

inectivdad, éstas podrán ser disueltas de conformidad con lo que dispone el inciso tercero del Art.3 de la Ley 31 
Reformatoria a la de Compañías. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

23 JUL 997 
NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Machala, a 

  

* ABG. OLGA PAZMIÑO ABAD 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

OPA/LEL 

PvE


